




























No. SECRETARÍA  MUNICIPIO NOMBRE DE PROYECTO IMPORTE CLASIFICADOR POR 
OBJETO DEL GASTO  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO BIEN DE DOMINIO PUBLICO 

1.  Desarrollo 
Integral de la 
Familia 

Cuauhtémo
c 

Construcción del 
Centro de 
Asistencia Social 
para niñas, niños y 
adolescentes 
tutelados por el 
Estado con 
necesidad de 
atención en salud 
mental del 
municipio de 
Cuauhtémoc, 
Chihuahua. 

 $31,170,619.70  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
612 Edificación no 
habitacional  

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto  
N°LXVII/AUOBF/0474/2022 I P.O., la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, 
toda vez que consiste en  la Construcción del Centro de Asistencia Social para niñas, niños y 
adolescentes tutelados por el Estado con necesidad de atención en salud mental, el cual 
consistirá en el levantamiento de 3 edificios de 1600, 870 y 266 metros cuadrados de construcción 
en un terreno de 10,000 metros cuadrados. Se diseñaron habitaciones independientes para niñas y 
niños, enfermería, comedores interiores y exteriores, cocina, sala de usos múltiples, sala de 
cómputo, área de psicología, biblioteca, canchas deportivas, áreas administrativas, consultorio 
médico y áreas de atención neurológica de primera necesidad, con la finalidad de sumar en los 
objetivos de las atribuciones del DIF Estatal en la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el 
Estado de Chihuahua en el artículo 24 y 25 fracción I, II, IX y XIII.  

El predio donde se construirá el 
Centro de Asistencia Social es un 
bien de dominio público 
propiedad del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF), y el sector de la población 
que se beneficiará será la 
población objetivo. 

2.  Desarrollo 
Integral de la 
Familia 

Chihuahua Construcción del 
Centro 
de Asistencia 
Social para niñas y 
niños tutelados por 
el Estado, en la 
colonia Unidad 
Proletariado del 
municipio de 
Chihuahua, 
Chihuahua. 

 $19,067,481.55  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
612 Edificación no 
habitacional  

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto 
N°LXVII/AUOBF/0474/2022 I P.O., la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, 
toda vez que consiste en la Construcción del Centro de Asistencia Social para niñas y niños 
tutelados por el Estado con necesidad de atención en salud mental. La construcción consistirá en 
la adecuación de espacios para áreas de dormitorios, comedor, audiovisual, cocina, área de 
cómputo, biblioteca, áreas de esparcimiento con la finalidad de sumar en los objetivos de las 
atribuciones del DIF Estatal en la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de 
Chihuahua en el artículo 24 y 25 fracción I, II, IX y XIII. 

El predio donde se construirá el 
Centro de Asistencia Social es un 
bien de dominio público 
propiedad del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF), y el sector de la población 
que se beneficiará será la 
población objetivo. 

3.  Fiscalía 
General del 
Estado 

Nuevo 
Casas 
Grandes  

Construcción de 
oficinas para la 
Fiscalía de Distrito 
Zona Noroeste en 
Nuevo Casas 
Grandes. 

$3,000,000.00  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
612 Edificación no 
habitacional  

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto de 
N°LXVII/AUOBF/0474/2022 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, 
toda vez que consiste en:                                                                                                                                                                                                                                            
La construcción de 507 metros cuadrados de oficinas para la Fiscalía de Distrito Zona Noroeste en 
Nuevo Casas Grandes que incluye fachada, área de acceso, recepción, sala de espera, área 
validadora de documentos y oficialía de partes, módulos de denuncia virtual, área de ministerios 
públicos orientadores, área de mecanismos alternativos, área de psicología, área de victimología, 
área lúdica, oficina para el titular, sala de usos múltiples, sala de audiencias, site, sanitarios para 
personal y público en general. 

El predio donde se construirán 
las oficinas para la Fiscalía de 
Distrito Zona Noroeste, son un 
bien de dominio público 
propiedad de Gobierno de 
Estado de Chihuahua y será de 
acceso a toda la población. 

4.  Secretaría de 
Cultura 

Chihuahua  Conservación de la 
Infraestructura 
física en Teatro de 
los Héroes de la 
Ciudad de 
Chihuahua. 

$21,957,392.21  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
612 Edificación no 
habitacional  

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto 
N°LXVII/AUOBF/0474/2022 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, 
toda vez que consiste en:                                                                                                                                                                                                                     
La conservación de la infraestructura física que consiste en: condiciones de accesibilidad para 
personas con discapacidad y señalética,  remozamiento (saneado de superficies) de las condiciones 
generales del edificio. 

El Teatro de los Héroes, es un 
bien de dominio público 
propiedad de Secretaría de 
Cultura y será de acceso a toda 
la población. 

5.  Secretaría de 
Obras Públicas 
y 
Comunicación 

Hidalgo del 
Parral 

Construcción 
puente peatonal 
atirantado con 
mirador en el 
espacio 
denominado "De 
Cara al Rio", en el 
Municipio de 
Hidalgo del Parral, 
en el Estado de 
Chihuahua, 
conectando el 
Paseo Manuel 
Gómez Morin con 
la calle vasco de 
Quiroga entre la 
calle Ricardo 

$147,000,000.00  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto 
N°LXVII/AUOBF/0474/2022 I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, 
toda vez que consiste en la construcción de un puente peatonal atirantado con un mirador, el cual 
va a crear una conexión exclusiva para el peatón, con una nueva perspectiva de los hitos de la 
ciudad. Incluye el mejoramiento de intervenciones puntuales sobre el margen sur del Rio Parral la 
Av. Independencia al norte en la calle Ricardo Flores Magón 1.1 kilómetros con un recorrido con la 
construcción de nuevo mobiliario urbano, andadores peatonales y una plaza pública, permitiendo a 
los transeúntes disfrutar su paso a través de ellas, con el cambio de pisos y adaptándose a los 
reglamentos de construcción más actuales. 

N/A 



No. SECRETARÍA  MUNICIPIO NOMBRE DE PROYECTO IMPORTE CLASIFICADOR POR 
OBJETO DEL GASTO  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO BIEN DE DOMINIO PUBLICO 

Flores Magón y la 
Calle Ramón 
Coronal, en el 
Municipio Hidalgo 
del Parral, en el 
Estado de 
Chihuahua 

6.  Secretaría de 
Obras Públicas 
y 
Comunicación 

Nuevo 
Casas 
Grandes 

Conservación del 
camellón central 
ubicado desde la 
Calle Minerva al 
Norte hasta la 
terminación de la 
macro plaza del 
bicentenario en la 
calle Victoria, en el 
Municipio de 
Nuevo Casas 
Grandes, en el 
Estado de 
Chihuahua 

$147,000,000.00  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto 
N°LXVII/AUOBF/0474/2022 I P.O la Ley de coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, 
toda vez que consiste en la conservación del camellón existente, mediante unificar de materiales, 
construcción de mobiliario urbano y andadores peatonales con áreas sombreadas, haciendo un 
cambio de pisos adaptándose a los reglamentos de construcción más actuales.  

N/A 

7.  Secretaría de 
Obras Públicas 
y 
Comunicación 

Coronado Construcción de 
centro de salud en 
la cabecera 
municipal del 
municipio de 
Coronado, 
Chihuahua. 

$5,284,400.80  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
612 Edificación no 
habitacional  

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto N°LXVII/AUOBF/0474/2022 
I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la 
construcción de un centro de salud que tendrá consultorios, baños, sala de espera, sala de 
procedimientos quirúrgicos, dos dormitorios para consulta interna.  

El predio donde se construirá el 
centro de salud es un bien de 
dominio público propiedad del 
municipio de Coronado y será de 
acceso a toda la población. 

8.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Chihuahua Construcción de 
canal para 
encausamiento de 
acequia a base de 
concreto armado 
del K 0 + 000 al 0 + 
898.78 ubicada en 
el fraccionamiento 
La Galera II en Cd. 
Chihuahua, 
Chihuahua. 

$12,101,087.91  El proyecto de 
referencia encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
de gasto                                                    
614 División de 
terrenos y 
construcción de 
obras de 
urbanización 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto N°LXVII/AUOBF/0474/2022 
I P.O., la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la 
construcción de 898.78 ml de canal para encausamiento de acequia a base de concreto armado del 
K 0 + 000 al 0 + 898.78 ubicada en el fraccionamiento La Galera II en Cd. Chihuahua, Chihuahua.  

N/A 

9.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Coronado Construcción de 
Acceso a la 
cabecera municipal 
de Coronado, 
Chihuahua. 

$1,954,174.49  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
612 Edificación no 
habitacional  

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decretoN°LXVII/AUOBF/0474/2022 
I P.O., la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en 
construcción de un acceso de 250 m2 que cuenta con jardinera, instalación de 24 lámparas de piso 
y el arco de acceso a la cabecera municipal de Coronado, Chihuahua. Esta obra servirá como un 
espacio público que permitirá la convivencia y esparcimiento social al funcionar como un punto de 
reunión, al mismo tiempo que dará identidad al municipio con el arco de bienvenida, generando un 
espacio más seguro por la iluminación y regulando en tránsito vial al situarse, en la entrada a la 
comunidad.  

N/A 

10.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Delicias  Construcción de 
cancha de fútbol 
rápido en Escuela 
Secundaría Estatal 
3014 en Cd. 
Delicias, 
Chihuahua. 

$5,013,328.11  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
612 Edificación no 
habitacional  

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto N°LXVII/AUOBF/0474/2022 
I. P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la 
construcción de una cancha de futbol 7 en la Escuela Secundaría Estatal 3014 en Cd. Delicias de 
1974.21 m2, la cual contará con pasto artificial, muro de contención, gradas de concreto e 
iluminación. 

La Escuela Secundaría Estatal 
3014, es un bien de dominio 
público propiedad del Estado de 
Chihuahua y el proyecto 
beneficiará a los alumnos de la 
Escuela Secundaria Estatal 
3014. 



No. SECRETARÍA  MUNICIPIO NOMBRE DE PROYECTO IMPORTE CLASIFICADOR POR 
OBJETO DEL GASTO  
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11.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Guadalupe    Construcción de 
Plaza 
conmemorativa en 
la cabecera 
municipal, en la 
cabecera municipal 
de Guadalupe, 
Chihuahua. 

$1,652,584.10  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
612 Edificación no 
habitacional  

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto N°LXVII/AUOBF/0474/2022 
I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la 
construcción de una plaza pública de 567.49 m2 de superficie en la cabecera municipal de 
Guadalupe, la cual será de acceso gratuito a los habitantes del municipio fomentando el 
esparcimiento social y convivencia al contar con andadores y espacios de descanso. 

N/A 

12.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Jiménez Construcción de 
parque público 
deportivo Aldama 
(Tercera Etapa) en 
la cabecera 
municipal de 
Jiménez, 
Chihuahua. 

$8,653,104.11  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
612 Edificación no 
habitacional  

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto N°LXVII/AUOBF/0474/2022 
I P.O., la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la 
construcción del parque público deportivo Aldama (Tercera Etapa) en la cabecera municipal de 
Jiménez, Chihuahua.  

El predio donde se construirá el 
parque público es un bien de 
dominio público propiedad del 
municipio de Aldama y será de 
acceso a toda la población. 

13.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Ocampo Construcción de 
Techumbre 
metálica en 
Escuela Primaria 
Narciso Mendoza 
C.T. 08DPR0445H 
en la localidad de 
Yoquivo municipio 
de Ocampo, 
Chihuahua. 

 $2,425,938.01  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto                     
612 Edificación no 
habitacional  

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto N°LXVII/AUOBF/0474/2022 
I P.O., la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la 
construcción de un domo a base de estructura metálica en Escuela Primaria Narciso Mendoza C.T. 
08DPR0445H en la localidad de Yoquivo municipio de Ocampo, Chihuahua. 

El predio donde se construirá la 
Techumbre es un bien de 
dominio público propiedad del 
municipio de Ocampo y será de 
acceso a toda la población. 

14.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Saucillo  Construcción de 
Comandancia de 
Seguridad Pública 
en Seccional de las 
Varas, Municipio 
de Saucillo, 
Chihuahua. 

 $3,419,363.84  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
612 Edificación no 
habitacional  

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto N°LXVII/AUOBF/0474/2022 
I P.O, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la 
construcción de un inmueble de 256.48 m2 de construcción que contará con oficinas, dormitorios, 
baños, sala de espera, celdas y área común.  

El predio donde se construirá la 
Comandancia es un bien de 
dominio público propiedad del 
municipio de Saucillo y será de 
acceso a toda la población. 

15.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle 21 de marzo 
entre Calle Gral. 
Porfirio Díaz y 
Calle Costa Rica, 
en Colonia Ex 
Hipódromo de Cd. 
Juárez, 
Chihuahua. 

 $1,366,761.16  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la rehabilitación de 
2,998.53 m2 de Carpeta asfáltica en Calle 21 de marzo entre Calle Gral. Porfirio Díaz y Calle Costa 
Rica, en Colonia Ex Hipódromo de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionará servicios de 
movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

16.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Costa Rica 
entre Calle 
Chihuahua y Av. de 
Los Insurgentes, 
en Colonia Ex 
Hipódromo de Cd. 
Juárez, 
Chihuahua. 

 $4,467,580.05  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la rehabilitación de 
9,801.40 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Costa Rica entre Calle Chihuahua y Av. de Los 
Insurgentes, en Colonia Ex Hipódromo de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionará 
servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 
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17.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Panamá 
entre Calle 
Chihuahua y Av. de 
Los Insurgentes, 
en Colonia Ex 
Hipódromo de Cd. 
Juárez, 
Chihuahua. 

 $6,401,793.25  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la rehabilitación de 
14,044.86 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Panamá entre Calle Chihuahua y Av. de Los Insurgentes, 
en Colonia Ex Hipódromo de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionará servicios de 
movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

18.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Fernando 
Montes de Oca, 
entre Blvd. 
Municipio Libre y 
Calle Plan de 
Ayala, en Colonia 
Melchor Ocampo 
de Cd. Juárez, 
Chihuahua. 

 $4,995,572.59  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la rehabilitación de 
10,959.76 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Fernando Montes de Oca, entre Blvd. Municipio Libre y 
Calle Plan de Ayala, en Colonia Melchor Ocampo de Cd. Juárez, Chihuahua.  Dicha obra 
proporcionará servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

19.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Rubén 
Posada Pompa 
entre Calle Juan 
Escutia y Calle 
Adolfo López 
Mateos, en Colonia 
Melchor Ocampo 
de Cd. Juárez, 
Chihuahua. 

 $3,909,800.31  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la rehabilitación de 
8,577.69 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Rubén Posada Pompa entre Calle Juan Escutia y Calle 
Adolfo López Mateos, en Colonia Melchor Ocampo de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra 
proporcionará servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

20.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Popocatépetl 
entre Calle Holotl y 
Calle Amozoc, en 
Colonia Del Real 
de Cd. Juárez, 
Chihuahua. 

 $3,503,012.32  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la rehabilitación de 
7685.24 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Popocatépetl entre Calle Holotl y Calle Amozoc, en Colonia 
Del Real de Cd. Juárez, Chihuahua. 

N/A 

21.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Ixtazihuatl 
entre Calle Manuel 
J. Clouthier y Av. 
Morelia, en Colonia 
Del Real de Cd. 
Juárez, 
Chihuahua. 

 $4,528,540.14  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la rehabilitación de 
9935.14 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Ixtazihuatl entre Calle Manuel J. Clouthier y Av. Morelia, 
en Colonia Del Real de Cd. Juárez, Chihuahua. 

N/A 
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22.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Ixcoatl entre 
Av. Tecnológico y 
Calle Ixtazihuatl, 
en Colonia Del 
Real de Cd. 
Juárez, 
Chihuahua. 

 $4,957,922.65  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la rehabilitación de 
10,877.16 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Ixcoatl entre Av. Tecnológico y Calle Ixtazihuatl, en 
Colonia Del Real de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionará servicios de movilidad y 
mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

23.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Suiza entre 
Calle Andalucía y 
Calle Murcia, en 
Colonia San 
Antonio de Cd. 
Juárez, 
Chihuahua. 

 $3,940,221.75  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la rehabilitación de 
8,668.14 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Suiza entre Calle Andalucía y Calle Murcia, en Colonia 
San Antonio de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionará servicios de movilidad y mejora 
en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

24.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Montemayor 
entre Calle Rubén 
Posada Pompa y 
Calle Gral. Porfirio 
Díaz, en Colonia 
Melchor Ocampo 
de Cd. Juárez, 
Chihuahua. 

 $6,480,343.06  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la conservación de 
14,217.19 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Monte Mayor entre Calle Rubén Posada Pompa y Calle 
Gral. Porfirio Díaz, en Colonia Melchor Ocampo de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionara 
servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

25.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Tlaxcala 
entre Av. 
Hermanos Escobar 
y Av. Las 
Américas, en 
Colonia Margaritas 
de Cd. Juárez, 
Chihuahua. 

 $2,581,021.83  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la conservación de 
5,662.49 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Tlaxcala entre Av. Hermanos Escobar y Av. Las Américas, 
en Colonia Margaritas de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad 
y mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

26.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Coyoacán 
entre Calle 
Panamá y Av. Las 
Américas, en 
Colonia Margaritas 
de Cd. Juárez, 
Chihuahua. 

 $2,703,821.71  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la conservación de 
5,931.90 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Coyoacán entre Calle Panamá y Av. Las Américas, en 
Colonia Margaritas de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y 
mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

27.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Texcoco 
entre Calle 
Panamá y Av. Las 
Américas, en 
Colonia Margaritas 
de Cd. Juárez, 
Chihuahua. 

 $2,577,366.23  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la conservación de 
5,654.47 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Texcoco entre Calle Panamá y CAv. Las Américas, en 
Colonia Margaritas de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y 
mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 



No. SECRETARÍA  MUNICIPIO NOMBRE DE PROYECTO IMPORTE CLASIFICADOR POR 
OBJETO DEL GASTO  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO BIEN DE DOMINIO PUBLICO 

28.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Gregorio M. 
Solís entre Calle 
Ignacio Zaragoza y 
Av. Hnos. Escobar, 
en Colonia 
Margaritas de Cd. 
Juárez, 
Chihuahua. 

 $2,716,470.45  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la conservación de 
5,959.65 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Gregorio M. Solís entre Calle Ignacio Zaragoza y Av. 
Hnos. Escobar, en Colonia Margaritas de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios 
de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

29.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Chapultepec 
entre Calle 5 de 
mayo y Calle 
Gregorio M. Solís, 
en Colonia Hidalgo 
de Cd. Juárez, 
Chihuahua. 

 $4,830,181.79  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la conservación de 
10,596.91 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Chapultepec entre Calle 5 de mayo y Calle Gregorio M. 
Solís, en Colonia Hidalgo de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de 
movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

30.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Tepeyac 
entre Calle 5 de 
mayo y Calle 
Tomas Alva 
Edison, en Colonia 
Hidalgo de Cd. 
Juárez, 
Chihuahua. 

 $6,246,653.63  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la conservación de 
13,704.50 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Tepeyac entre Calle 5 de mayo y Calle Tomas Alva 
Edison, en Colonia Hidalgo de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de 
movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

31.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Tlaxcala 
entre Calle 5 de 
mayo y Calle Hnos. 
Escobar, en 
Colonia Hidalgo de 
Cd. Juárez, 
Chihuahua. 

 $4,115,657.96  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la conservación de 
9,029.32 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Tlaxcala entre Calle 5 de mayo y Calle Hnos. Escobar, 
en Colonia Hidalgo de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y 
mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

32.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Sevilla entre 
Calle Holanda y 
Calle Rumania, en 
Colonia San 
Antonio de Cd. 
Juárez, 
Chihuahua. 

 $3,425,191.81  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la conservación de 
7,514.51 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Sevilla entre Calle Holanda y Calle Rumania, en Colonia 
San Antonio de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y mejora 
en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

33.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Suecia entre 
Calle Andalucía y 
Calle Murcia, en 
Colonia San 
Antonio de Cd. 
Juárez, 
Chihuahua. 

 $3,808,833.75  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la conservación de 
8,356.18 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Suecia entre Calle Andalucía y Calle Murcia, en Colonia 
San Antonio de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y mejora 
en la calidad de servicios públicos. 

N/A 



No. SECRETARÍA  MUNICIPIO NOMBRE DE PROYECTO IMPORTE CLASIFICADOR POR 
OBJETO DEL GASTO  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO BIEN DE DOMINIO PUBLICO 

34.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Juárez Conservación de 
carpeta asfáltica en 
Calle Cartagena 
entre Calle Suecia 
y Calle Rumania, 
en Colonia San 
Antonio de Cd. 
Juárez, 
Chihuahua. 

 $2,234,063.51  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la conservación de 
4,901.30 m2 de Carpeta asfáltica en Calle Cartagena entre Calle Suecia y Calle Rumania, en Colonia 
San Antonio de Cd. Juárez, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de movilidad y mejora 
en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

35.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Coyame del 
sotol 

Construcción de 
canal de riego con 
concreto hidráulico 
del km 0+000 
+756.99 en la 
localidad de 
Cuchillo Parado, 
Coyame del Sotol. 
Chihuahua 

 $2,305,864.96  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
613 Construcción de 
obras para el 
abastecimiento de 
agua, petróleo, gas, 
electricidad y 
telecomunicaciones. 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la construcción de 
un canal de riego con 756.99 metros de longitud de revestimiento con concreto hidráulico para 
garantizar su vida útil y funcionalidad. Dicha obra proporcionara el servicio básico del agua a los 
agricultores de la región beneficiando la economía y desarrollo del municipio.  

N/A 

36.  Secretaría de 
Coordinación 
de Gabinete 

Gran 
Morelos 

Pavimentación de 
calle la escuadra 
entre calle San 
Nicolas de 
Carretas y calle 
Padre Pedro 
Maldonado, en 
Nicolas de 
Carretas, Gran 
Morelos. 
Chihuahua 

 $3,203,850.26  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en el decreto, la Ley de Coordinación 
Fiscal y la Ley de Financiera, toda vez que consiste en la pavimentación de 2070 m2 con concreto 
hidráulico a nivel de guarnición de La Escuadra entre calle San Nicolás de Carretas y calle Padre 
Pedro Maldonado, en San Nicolás de Carretas, Gran Morelos, Chihuahua. Dicha obra proporcionara 
servicios de movilidad y mejora en la calidad de servicios públicos. 

N/A 

37.  COMISIÓN 
ESTATAL 
PARA LOS 
PUEBLOS 
INDIGENAS 

Guachochi Pavimentación con 
carpeta asfáltica 
del camino a 
Tonachi, del 
entronque de la 
carretera 
Guachochi-
Rocheachi en el 
Municipio de 
Guachochi, 
Chihuahua. 

 $5,000,000.00  El proyecto encuadra 
en el siguiente 
clasificador por objeto 
del gasto  
615 Construcción de 
vías de comunicación 

Conforme a lo anteriormente referido el proyecto encuadra en lo previsto en el Decreto, la Ley de 
Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera, toda vez que consiste en la pavimentación de 
la carretera a Tonachi con carpeta asfáltica, iniciando en el entronque de la carretera Guachochi-
Rocheachi, en el Municipio de Guachochi, Chihuahua. Dicha obra proporcionara servicios de 
movilidad y conectividad entre las localidades rurales de este municipio.  

N/A 

 





Periodo Saldo Insoluto % Amortización Amortización

1 500,000,000.00$       0.0613% 306,500.00$          

2 499,693,500.00$       0.0614% 307,000.00$          

3 499,386,500.00$       0.0615% 307,500.00$          

4 499,079,000.00$       0.0616% 308,000.00$          

5 498,771,000.00$       0.0617% 308,500.00$          

6 498,462,500.00$       0.0618% 309,000.00$          

7 498,153,500.00$       0.0620% 310,000.00$          

8 497,843,500.00$       0.0621% 310,500.00$          

9 497,533,000.00$       0.0623% 311,500.00$          

10 497,221,500.00$       0.0625% 312,500.00$          

11 496,909,000.00$       0.0628% 314,000.00$          

12 496,595,000.00$       0.0630% 315,000.00$          

13 496,280,000.00$       0.0633% 316,500.00$          

14 495,963,500.00$       0.0637% 318,500.00$          

15 495,645,000.00$       0.0640% 320,000.00$          

16 495,325,000.00$       0.0645% 322,500.00$          

17 495,002,500.00$       0.0650% 325,000.00$          

18 494,677,500.00$       0.0655% 327,500.00$          

19 494,350,000.00$       0.0661% 330,500.00$          

20 494,019,500.00$       0.0668% 334,000.00$          

21 493,685,500.00$       0.0676% 338,000.00$          

22 493,347,500.00$       0.0684% 342,000.00$          

23 493,005,500.00$       0.0694% 347,000.00$          

24 492,658,500.00$       0.0705% 352,500.00$          

25 492,306,000.00$       0.0717% 358,500.00$          

26 491,947,500.00$       0.0731% 365,500.00$          

27 491,582,000.00$       0.0746% 373,000.00$          

28 491,209,000.00$       0.0763% 381,500.00$          

29 490,827,500.00$       0.0782% 391,000.00$          

30 490,436,500.00$       0.0804% 402,000.00$          

31 490,034,500.00$       0.0828% 414,000.00$          

32 489,620,500.00$       0.0854% 427,000.00$          

33 489,193,500.00$       0.0884% 442,000.00$          

34 488,751,500.00$       0.0917% 458,500.00$          

35 488,293,000.00$       0.0953% 476,500.00$          

36 487,816,500.00$       0.0994% 497,000.00$          

37 487,319,500.00$       0.1038% 519,000.00$          

38 486,800,500.00$       0.1088% 544,000.00$          

39 486,256,500.00$       0.1142% 571,000.00$          

40 485,685,500.00$       0.1201% 600,500.00$          

41 485,085,000.00$       0.1266% 633,000.00$          

42 484,452,000.00$       0.1336% 668,000.00$          

43 483,784,000.00$       0.1413% 706,500.00$          

44 483,077,500.00$       0.1496% 748,000.00$          



Periodo Saldo Insoluto % Amortización Amortización

45 482,329,500.00$       0.1585% 792,500.00$          

46 481,537,000.00$       0.1681% 840,500.00$          

47 480,696,500.00$       0.1783% 891,500.00$          

48 479,805,000.00$       0.1891% 945,500.00$          

49 478,859,500.00$       0.2005% 1,002,500.00$       

50 477,857,000.00$       0.2124% 1,062,000.00$       

51 476,795,000.00$       0.2249% 1,124,500.00$       

52 475,670,500.00$       0.2378% 1,189,000.00$       

53 474,481,500.00$       0.2511% 1,255,500.00$       

54 473,226,000.00$       0.2646% 1,323,000.00$       

55 471,903,000.00$       0.2784% 1,392,000.00$       

56 470,511,000.00$       0.2922% 1,461,000.00$       

57 469,050,000.00$       0.3061% 1,530,500.00$       

58 467,519,500.00$       0.3198% 1,599,000.00$       

59 465,920,500.00$       0.3334% 1,667,000.00$       

60 464,253,500.00$       0.3466% 1,733,000.00$       

61 462,520,500.00$       0.3595% 1,797,500.00$       

62 460,723,000.00$       0.3720% 1,860,000.00$       

63 458,863,000.00$       0.3839% 1,919,500.00$       

64 456,943,500.00$       0.3954% 1,977,000.00$       

65 454,966,500.00$       0.4062% 2,031,000.00$       

66 452,935,500.00$       0.4164% 2,082,000.00$       

67 450,853,500.00$       0.4259% 2,129,500.00$       

68 448,724,000.00$       0.4348% 2,174,000.00$       

69 446,550,000.00$       0.4431% 2,215,500.00$       

70 444,334,500.00$       0.4508% 2,254,000.00$       

71 442,080,500.00$       0.4579% 2,289,500.00$       

72 439,791,000.00$       0.4643% 2,321,500.00$       

73 437,469,500.00$       0.4703% 2,351,500.00$       

74 435,118,000.00$       0.4757% 2,378,500.00$       

75 432,739,500.00$       0.4806% 2,403,000.00$       

76 430,336,500.00$       0.4851% 2,425,500.00$       

77 427,911,000.00$       0.4891% 2,445,500.00$       

78 425,465,500.00$       0.4928% 2,464,000.00$       

79 423,001,500.00$       0.4961% 2,480,500.00$       

80 420,521,000.00$       0.4990% 2,495,000.00$       

81 418,026,000.00$       0.5017% 2,508,500.00$       

82 415,517,500.00$       0.5041% 2,520,500.00$       

83 412,997,000.00$       0.5062% 2,531,000.00$       

84 410,466,000.00$       0.5081% 2,540,500.00$       

85 407,925,500.00$       0.5098% 2,549,000.00$       

86 405,376,500.00$       0.5114% 2,557,000.00$       

87 402,819,500.00$       0.5127% 2,563,500.00$       

88 400,256,000.00$       0.5140% 2,570,000.00$       



Periodo Saldo Insoluto % Amortización Amortización

89 397,686,000.00$       0.5150% 2,575,000.00$       

90 395,111,000.00$       0.5160% 2,580,000.00$       

91 392,531,000.00$       0.5169% 2,584,500.00$       

92 389,946,500.00$       0.5176% 2,588,000.00$       

93 387,358,500.00$       0.5183% 2,591,500.00$       

94 384,767,000.00$       0.5189% 2,594,500.00$       

95 382,172,500.00$       0.5195% 2,597,500.00$       

96 379,575,000.00$       0.5200% 2,600,000.00$       

97 376,975,000.00$       0.5204% 2,602,000.00$       

98 374,373,000.00$       0.5208% 2,604,000.00$       

99 371,769,000.00$       0.5211% 2,605,500.00$       

100 369,163,500.00$       0.5214% 2,607,000.00$       

101 366,556,500.00$       0.5217% 2,608,500.00$       

102 363,948,000.00$       0.5219% 2,609,500.00$       

103 361,338,500.00$       0.5221% 2,610,500.00$       

104 358,728,000.00$       0.5223% 2,611,500.00$       

105 356,116,500.00$       0.5225% 2,612,500.00$       

106 353,504,000.00$       0.5226% 2,613,000.00$       

107 350,891,000.00$       0.5228% 2,614,000.00$       

108 348,277,000.00$       0.5229% 2,614,500.00$       

109 345,662,500.00$       0.5230% 2,615,000.00$       

110 343,047,500.00$       0.5231% 2,615,500.00$       

111 340,432,000.00$       0.5231% 2,615,500.00$       

112 337,816,500.00$       0.5232% 2,616,000.00$       

113 335,200,500.00$       0.5233% 2,616,500.00$       

114 332,584,000.00$       0.5233% 2,616,500.00$       

115 329,967,500.00$       0.5234% 2,617,000.00$       

116 327,350,500.00$       0.5234% 2,617,000.00$       

117 324,733,500.00$       0.5235% 2,617,500.00$       

118 322,116,000.00$       0.5235% 2,617,500.00$       

119 319,498,500.00$       0.5235% 2,617,500.00$       

120 316,881,000.00$       0.5236% 2,618,000.00$       

121 314,263,000.00$       0.5236% 2,618,000.00$       

122 311,645,000.00$       0.5236% 2,618,000.00$       

123 309,027,000.00$       0.5236% 2,618,000.00$       

124 306,409,000.00$       0.5237% 2,618,500.00$       

125 303,790,500.00$       0.5237% 2,618,500.00$       

126 301,172,000.00$       0.5237% 2,618,500.00$       

127 298,553,500.00$       0.5237% 2,618,500.00$       

128 295,935,000.00$       0.5237% 2,618,500.00$       

129 293,316,500.00$       0.5237% 2,618,500.00$       

130 290,698,000.00$       0.5237% 2,618,500.00$       

131 288,079,500.00$       0.5237% 2,618,500.00$       

132 285,461,000.00$       0.5237% 2,618,500.00$       



Periodo Saldo Insoluto % Amortización Amortización

133 282,842,500.00$       0.5237% 2,618,500.00$       

134 280,224,000.00$       0.5237% 2,618,500.00$       

135 277,605,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

136 274,986,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

137 272,367,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

138 269,748,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

139 267,129,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

140 264,510,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

141 261,891,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

142 259,272,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

143 256,653,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

144 254,034,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

145 251,415,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

146 248,796,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

147 246,177,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

148 243,558,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

149 240,939,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

150 238,320,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

151 235,701,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

152 233,082,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

153 230,463,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

154 227,844,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

155 225,225,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

156 222,606,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

157 219,987,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

158 217,368,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

159 214,749,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

160 212,130,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

161 209,511,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

162 206,892,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

163 204,273,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

164 201,654,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

165 199,035,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

166 196,416,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

167 193,797,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

168 191,178,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

169 188,559,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

170 185,940,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

171 183,321,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

172 180,702,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

173 178,083,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

174 175,464,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

175 172,845,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

176 170,226,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       



Periodo Saldo Insoluto % Amortización Amortización

177 167,607,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

178 164,988,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

179 162,369,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

180 159,750,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

181 157,131,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

182 154,512,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

183 151,893,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

184 149,274,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

185 146,655,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

186 144,036,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

187 141,417,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

188 138,798,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

189 136,179,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

190 133,560,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

191 130,941,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

192 128,322,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

193 125,703,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

194 123,084,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

195 120,465,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

196 117,846,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

197 115,227,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

198 112,608,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

199 109,989,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

200 107,370,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

201 104,751,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

202 102,132,500.00$       0.5238% 2,619,000.00$       

203 99,513,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

204 96,894,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

205 94,275,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

206 91,656,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

207 89,037,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

208 86,418,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

209 83,799,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

210 81,180,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

211 78,561,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

212 75,942,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

213 73,323,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

214 70,704,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

215 68,085,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

216 65,466,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

217 62,847,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

218 60,228,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

219 57,609,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

220 54,990,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       



Periodo Saldo Insoluto % Amortización Amortización

221 52,371,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

222 49,752,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

223 47,133,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

224 44,514,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

225 41,895,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

226 39,276,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

227 36,657,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

228 34,038,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

229 31,419,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

230 28,800,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

231 26,181,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

232 23,562,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

233 20,943,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

234 18,324,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

235 15,705,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

236 13,086,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

237 10,467,500.00$         0.5238% 2,619,000.00$       

238 7,848,500.00$           0.5238% 2,619,000.00$       

239 5,229,500.00$           0.5238% 2,619,000.00$       

240 2,610,500.00$           0.5221% 2,610,500.00$       

100.0000%


